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anteriormente indicado, que no podrá exceder de la mitad del
mismo si .las circunstancias )0 aconsejan y con ello no se per
judican los derechos de terceros. '

Lo digo a v. L para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 9 de julio de 1973.

RODRlGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director genera! de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 de julio de 1973· por la q-ue se acepta
la renuncia de Vocal titular de la Comisión dicta
minadora del concurso de: traslado a plazas de Pro
fesores agregados de «Geografía e Historia.. de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media y se nom
bra nuevo Vocal títular para sustituirlo.

nmo. Sr,: Visto el escrito formulado por doña Angeles Masía
de Ros. Profesora Agregada del Instituto Nacional de Enseñan·
zaMedia«MaragaU", de Barcelona, en suplica de que se acepte
la renuncia que "9f'esenta a su cargo de Vocal titular de la
Comisión dictaminadora del conCU:r$o de traslados' a plazas de
profesores agregados de «Geografía e Historia.. ,de Institutos Na~

donales de Enseftanza Media, convocado, por Orden de 14 de
febrero .de 1913 (<<Boletín Oficial del 'Estado.. de 12 de marzo)
para el que fué nombrada por otra de 14 de junio de 1973
(cBoletín Oficial del. Estado.. del 20 de julio),

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
la interesada ha tenido a bién aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución de la señora Masia
de Ros, al Vocal suplente don Angel Alvarez 'Rometo, Profesor
agregado del Instituto Nacional de Enseftanza Media ..Luca de
Tena", de Sevilla.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. l.
Madrid, 23 de .julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 26 de julio de l073 ¡jor la que se con·
voca oposiciones restringid.as para cubrir 19 plazas
de subaltemOfl del Patronato de Protección Escolar.

Ilmos. Sres.: Vacantes 19 plazas de subalternos del Patro
nato de ProtecciÓl~ Escolar, Organismo Autónomo del Ministerio
de Educación y Ciencia (Dirección General de Formación Profe
sional y Extensión Educativa). de conformidad con lo previsto
en la Ley sobre Régimen Juridico de las Entidades Estatales
Autó~omas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los
trámItes que señala la disposición transitoria primera. y previa

·aprobación por la Presidenda del Gobierno, según determina
el artículo 6'<'. 2.d}, del Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos aprobado por, Decreto 204311971. de 23
de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan 19 plazas de subalternos del Patronato de
Protección Escolar dotadas en las plantillas presupuestarias del
aludido Organismo.

. 1.2. La selección do -los aspirantes se regulará por lo pre
VISto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. lo dispuesto en
el Reglamento, General para el ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta Orden. .

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria. estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto' 204311971,
por el que se aprueba el' Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el desempeño
de la plaza que. en su caso, obtengan con cualquier otra de
la Administración centralizada o autónoma del Estado.

. 1.4. La selección de Jos aspirantes se realizará mediante el
SIstema de oposición restringIda, que constará de las siguientes.
fases o pruebas~

Prueba A

Escritura al dictado y a mano duran.te diez minutos, para
apreciar los cOl1ocimientos de ortografía.

Prueba B

.Reso!ución de un problema elemental sobre las cuatro reglas
antmétIcas en el término de media hora.

2. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas selectivas,
será necesario -eunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
b} Tener, cumplidos dieciocho años en el día en que finalice

el plazo de presentación de solicitudes.
el No padeGer enfermedad o defecto físico qu~ impida el des·

empeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sil.o separado. mediante expediente disciplinario.

del servicio del Estado, 'encualqtliera de, sus esferas de la Ad
ministración, Institucional y Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar· exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará que
se haya cumplido cuando finalice ,el plazo' de los treinta días
hábiles señalados para la presentación de documentos.

f} Carecer de antecedentes penales por la ComisIón de Delitos
Dolosos.

gl Haber sido clasificado po:!" la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos ....) o d)de la disposición transitoria primera
del Estatuto del Personal al servicio: de los Organismos Autó
nomos. habiendo prestado servicios ininterrumpidos en las plazas
convocadas. en el Patronato de Protección Escolar por un periodo
superior a dos años, al 4 de septiembre de 1971, y continuar pres
tándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que dese&n tomar parte en las pruebas deberán en su
solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen los requisitos exigidos por la con·
vocatoria, indicando en la solicitud el número de su documento
nacional de i(dntidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3~2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de Formación Profesional y Extensión Educativa.

3.3. El plazo de presentación será el 'de treinta días. contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el ..Boletín Oficial del Estado".

3.4. La presentación de' solicitudes se hará en el Registro
General del Ministerio de Educación y Ciencia, o en los lugares
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

3.5. Los derechos de examen para tQmar 'parte en las pruebas
selectivas serán de 100 pesetas.

3,6. El importe de dichos derecoo$ se efectuará en la Direc
ción General de Formación Profesional y Extensión Educativa
{Sección de Gestión Económica}, o bien por giro postal o telegrá
fico, haciéndose constar en este caso en la solicitud, el número
y fecha de Írigreso.

3.7. De acuerdo con el artículo n de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se req:uerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiéndole que sí no lo hiciese se archivaría su instan~

cía sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el pla:?;o de presentación de instancias, el
Director general de Formación Profesional y Extensión Educati
va, aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado", en esta lista
habrán de aparecer, al menos, el nombre y apellidos de los can
didatos y el nÍ!-mero ,de su documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho' que pudienu:t advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio ° petición del inte
resado.

4.3. Contra la lista provisional, podrán los interesados inter
poner en el plazo de ,quince días, a partir del siguiente a su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado... la reclamación
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedímiento Admi~

nistrativo.
4.4. Las reclam'lCioiles serán aceptadas Q rechazadas en la

Resolución que ~e publicará- e:l el .Boletín Oficial del Estado»,
por la que se apruebe la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse,
asimismo. en el ",Boletín Oficial del Estado.. , y en la misma fi
gurarán los nombres y apellidos de lbs candidatos y el número
del documento nacional, de identidad.

4.5. Contra la Resolución definitiva podrán, los interesados
interponer recurso de alzada en el plazo de quince días, a partir
del siguiente al de la publicación de dicha lista en el ..Boletín
Oficial del Estado».

5. DESICNACIÓ», COMPOSICIÓN y ACfUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Director
general de Formación Profesional y Extensión Educativa, y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado-.
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5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Formación
Profesional y Extensión ::'.:ducativa. que podrá. delegar en el
ilustrísimo sefior Subdirector ~eneral de Promoción Estudiantil.

Vocales:
Ilustrísimo sefior Subdirector general de Promoción Estudian

til. Un funcionario representante de la Dirección. General de la
Función Pública.

Dos funcionarios del Cuerpo General Técnico de la Adminis
tración Civil del Estado, que ostenten Jefatura de Sección de la
Dirección ·General de Formación Profesional y. Extensión Edu
cativa.

Un funcioJ;1ario de la Dirección Genera! de Forn~aciónProfe
sional y Extensión Educativa.

5.3. Se nombrarán. además, tllntos Vocales suplentes COI~O
titu..lllres.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. notificando a la Autoridad cuando COncurran circunstan~

cias previstas én el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo.
5.5. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu··

!lal cuando concurran las circunstancias previstas en el articu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5,6. El Tribunal no podráconstttuirse ni actuar sin 1& asis
teneia de la mayoría absoluta de sus miembros y, .en todo caso,
un mínimo de tres, salvo que con arreglo· a .las reglamentaciones
específicas o las nórmas de la convocatoria, establezcan expresa
roen te otra cosa.

6. CoMIENzo y «>ESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1, El programa que ha de regir el sistema selectivo de la
oposición restrinl!ida se publicará juntamente con esta convo
catoria

6.2. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios:

6.3. El Tribunal podrá requelir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuará me
fijante sorteo público que se publicará en el ",~letín Oficial
del Estado,..

6.S.El llamamiento de los aspirantes será único.
6.6. El Tribunal, una vez constitUide, acordará la fecha,

hora y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas. y se
publicará en el ..Boletín Oficfal del Estado...

e.7. Si en cUl:t.lquier momento del procedimiento de selección
llegase al conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatOria, se le
excluirá de la nllslD,&, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caSQ, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1 Los ejercicios se calificarán de L... siguiente forma:

Escritura al dictado, se calificará de cero a diez puntos. Para
ser nombrado será indispensable obtener un mínimo de cincQ
puntos.

Prueba B

Probiema elemental, será alificado de cero a diez puntos,
sifHldo indispensable para aprobar obtener como mínimo cinco
puntos.

Calificación final: la calificación final vendrá determinada
por la suma de todas las calificaciones parciales. En caso de
igual de puntuaciones· de dos o más aspirantes, el Tribunal,
atendiendo al conjunto de los ejercicios y a sus méritos respec
tivos, establécerá el orden que estime. oportuno.

7.2. Dentro del desarrollo de la opósición restringida, el Tri
bunal. por mayoría de votos, reSolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de las normas. establecidas en esta Orden
y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROpUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en tod&
los .~jercicios, él Tribunal publicará relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos, el número de
plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Auto
ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nombra~
miento.

3.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos de~ ártícuto 11 2 de la Reglamentación General

para· el ingreso en la Administración Pública, el acta de la úl·
tima sesión, en la que habrán de firmar por orden "de puntuación
todos los opOs. ':ores que, habh:mdo. superlldQ todas las prU€bas,
excediesen el número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo con
vacante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondÍEmte.

b} Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas.

Este ,certificado' deberá estar expedido .dentro de los tres me
ses anteriores al día en que terminó el plazo señalado en el pá~
rr~foprimerode ·la norma· g ').

e} Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico· que ímposibilite para. el servicio.
Este. certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

d) . En el caso de opositoras, el certificado definitivo de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas d.e1 'mismo, con
mención a la fecha en que finalizó quena podrá ser posterior
a la terminación del plazo señalado en el· primer párrafo de
la norma 9.2.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos de
las condiciones que les il'lterese justificar.

9.2. El plazo de presentación. será de treinta días a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de' los doCumentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones· exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por Cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcíona·rios públicos
estaráIi exentos de justificar documental~nte las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anteriornomhra
mientQ. debiendo presentar certificación del Ministerío u Orga~

Iiismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo 10$ casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación. no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus aCtuaciones, sin perjuicio
di' la responsabilidad én que hubieran podido incunir por fal~
sédad en la instancia referida en el apartado 3." En este caso.
la Autoridad correspondiente: formulará propuesta de .nombra
miento según orden de pl.lntuacíón a favor de quienes a conso
cuenGÍ.a de la referida anulación tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas.

10. NOMBrtAMlfNTOS

10. L Aprobada por la Dirección General de Formación Profe
sional y Extensión Educativa la p:ropuesta de nombramiento
formulada por el Tribunal, por el ilustrísimo señor Director gi3
neral, se procederá al· nombramiento de fos aspirantes con ca
rácter definitivo. •

10.2. Por la Dirección General de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa se extenderán los correspondíentes nombra
mientas de funcíonarios de carrera a favor de los interesados, los
cuales habrán de ser aprobados mediante· Orden ministerial
según determina el artículo 6,5 del Estatuto de Personal al
servicio de 16s0rganismos Autónomos, cuyos nombramientos se
publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes. aCO::ltar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de· sus
cargos y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto
del Personal al servicio de ·105 .Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los in
teresados, una 'prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mis:mo, si las circunstancias 10 aconsejan
y con ello no se perjudican derechos terceros.

12. 'NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativc~
se deriven de éste y la actuación del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los interesados en lJS casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. Ir.
Dios guarde a VV lI;
Madrid, 26 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Fonnación Pra~
fesional y Extensión Educativa.
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80LiCITUD DE A~I$IOH A PRUEBAS BELEcnvAS DE INGRrBO EN· LA ADMINI8TRACIOH PUBUCA

Mlnl.birlo u orlln1tme

l. COfl"PO, lI.eal. o pl,la • que IlIPf...
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F0109I"'"
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I
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tal Sexo ... filado dvl1 ... Do.c. Na!, IdentIdad 15. Teléfono

Vtt6ntl Muf"O &Itero [J Casado 11 VJudu t3 Num. Núm.

lt. NomtJre 4. ft RlIdr. .11. Nombre dei paóro 1&. Prof,"lón d.l ptldr•
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"- .... aI.3 Mlnfll~rto U Otgantemo y eentro directivo, fI/1 qI.Itc prt!lttS llet\lidoa S.. ConcUct6n

2L Trthjo en 11 tfJWfe.. flffvH&
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"27. 'forMa en que abon. 101; detechot d. examen 28. Ejercicios de méritos u optativos que, de conforrntdfd con
¡,,:~:,,;,:;;;;;,;:;;,;:;:-=;:;:,:;;;;,,:;;;;;;;;::,,::.:::::::::;,, .=:::::-I 1111. b"oe do la convocatoria, .HIt al ••pIAnte

.Númat'O
de recibo

D GIro rll.grffioo , ••••••••••••••• :. ••••••._.

oC" Oll'O Pottat •••• 11 ••• , ••••••••••••••••••••••••• _

V. 0YR08 DATOS QUE HACE CONSTAR El. A8PiRANT:. ~ ,

"'.

Vi•...

El ABAJO FJRMANTr.

SOLICITA:: Ser a"dmitido a fas pruebaf .selectivu • que a. raffare fa presente tnatencte, comprometl'ndoae, 0810 de
8uperarlas, i. jurar acatamiento a los Principios fundamentales dol MovlmlentoNaolonal '1 .... LIyM;~
mentale:8 del Reino. _ •

DECLARA: Que 80n ciertóá tOdos y cada uno de 108· detoa consignados en esta solicItud,. y que. reúne !el condIciona. exI.
gidas para .el ingreso en' la AdmInistración pllbllca -y las especialmente setialadas en la orden de "convocatoria
anterlomieoteri'ferlda.

(lu",,¡

fllma

- -
~ JIIMMJdo ,.. la Mmlnl.traeI&l

Re1M:iÓlt provklonal: D AdmlUfo D EilIcIuldD por
.

RelM:l6n dellnftlva: D Admitido D Exolul'"

'Oposl~i4n o cencurtQ
.

formación {cuno 'jiu prát'ictlllj

DetUn!l ObMrvacJones

-

•


